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Núm. 146.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Reemplazos.— En la Gacela de Madrid 
del dia 8 del actual se halla inserta la 
Real orden circular siguiente:

«El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha á los Gobernadores 
délas provincias de Barcelona y Burgos 
lo que sigue:

«Vista la consulta que por conducto 
de V. S. dirige á este Ministerio la Co
misión permanente de esa Diputación ¡ 
provincial respecto á si los Médicos ; 
nombrados por la Autoridad militar á 
Un de reconocer los mozos del actual re
emplazo que ingresan en Caja tienen ó ¡ 
no derecho para percibir de los fondos ; 
Provinciales los honorarios que les cor- j 
respondan por este concepto; S. M. el 
Rey (q. ¡). g.) ha tenido á bien disponer 
se manifieste á V. S. que la duda con
sultada se halla claramente resuelta por 
®’ art. 9.° de la Real orden circular de 
*1 de mayo último, que previene se ve- 
ridque la entrega en Caja de los quintos 
^l actual reemplazo con estricta suje- 
C10na lo mandado en el arl. 110 de la 
ieí de 30 de enero de 1856, según el 
cRal no tendrán derecho á retribución

Q honorario ahjuno de los fondos pro - 
^cíales los expresados Facultativos, 

*n Que esto obste para que se observe 
e reglamento de 26 de mayo de 1874 
n cuanto no este en contradicción con 
icho articulo, toda vez que una dispo- 

r C10n reglamentaria no puede en mane- 
a'guna derogar ni modificar otra le- 

^alrva, como expresamente se con- 
flFio-SS órden de 16 de diciembre ■ 

. dictada para un caso análogo dl Presente.»
Sr m órden’ comunicada por el 
j j jinistro de la Gobernación, lo tras- 
6S. Cac V- S- P^'1 su conocimiento, el de 
corrn-°mis‘?n Proviuciül y demás efectos 
iHnp|SPon^*enles* Hios guarde á V. S. 
-ri =s Ü'™8- Madrid 5 deiulio d0 1877- 
Ror c ) secretario, R. Alzugaray.—Se- 

y ‘ooernador de la provincia de..
^olet^n ^*sPuesl° su inserción en este 

p , Para su debida publicidad.
Ant¿mnaJG de julio de 1877.-P. A.- 

ün,° Sangenis.

Núm. 147.
Correos.—En la Gaceta de Madrid 

del dia 12 del corriente mes, se halla 
publicada la ley de presupuestos ge
nerales del Estado para el actual año 
económico 1877-78, cuyo artículo 57 . 
está concebido en los términos si
guientes:

«Art. 57. Se aumenta en 10 cén
timos de peseta el precio del porte 
de cada carta que circule de unas á 
otras poblaciones de la Península é 
islas adyacentes, ó que desde las mis
mas se remitan á las provincias es
pañolas de Ultramar. Este aumento 
de precio se hará efectivo elevando 
á 15 céntimos el valor del sello de 
guerra, de cinco que actualmente se 
impone en la expresada correspon
dencia.

Del mismo modo se aumentarán 
10 céntimos al sello de cinco con que 
hoy se portean las tarjetas postales 
que circulan entre la Península ó is
las adyacentes y las que se dirigen á 
nuestras posesiones de Ultramar.

El porte de 25 céntimos, de 50 
céntimos y de peseta por cada kilo
gramo que hoy satisfacen los impre
sos comprendidos en la casilla cuar
ta de la tarifa nacional vigente se 
aumenta también en 10 céntimos de 
sello de guerra.

El derecho único é invariable de 
50 céntimos para los certificados de 
todas clases que circulan en la Pe- vincial de Agricultura, Industria y¡ 
nínsula é islas adyacentes y posesio- ¡ Comercio.
nes españolas de Ultramar se au-
menta igualmente con otros 50 cén- \ 
timos de peseta. Este aumento será ■ 
solo de 25 céntimos para los impre
sos que hoy pagan por derecho de 
certificado otros 25 céntimos; ambos 
recargos se satisfarán en sellos de 
guerra.

Se aumenta ademas en 5 céntimos 
de peseta el porto señalado para ca
da una de las cartas ó pliegos ó im
presos que circulen en el interior de 
las poblaciones de España ó islas ad
yacentes.

La administración pública exami
nará como corresponda y decidirá en 
términos de justicia y en la forma 
debida cualquiera reclamación de in
demnización presentada por la em
presa del timbre por los perjuicios :
que justifique haberle sido causa- jdecntónceshadebidoteneresecau- 
dos por los recargos establecidos so- da! por creces pupilarcs, interés y 
bre la renta después de la celebra- , cobro do créditos, así como la rela
ción del contrato existente.» 1 cion de créditos, expedientes de mo-

Se publica en este Boletín oficial 
y los dos números siguientes para 
conocimiento de los habitantes de 
esta provincia, y en cumplimiento 
de lo mandado por el limo. Sr. Di
rector general de Correos y Telé
grafos.

Palma 16 julio de 1877.-P. A.- 
Antonio Sangcnis.

Núm. 148.
En la Gaceta de Madrid correspon

diente al dia 1.° del actual se halla 
inserta la siguiente

LEY.
Do n  a l f o n s o  xn,
Por la gracia de Dios Rey consti- \ 

tucional de España.
A todos los que la presento vieren ' 

y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se creará unacomi- ‘ 
sion en cada una de las provincias I 
del Reino, con la denominación de 
Comisión permanente de Pósitos, la cual 
se compondrá: ¡

Del Gobernador de la provincia, 
Presidente;

Del Comisario de Agricultura mas
i antiguo, Vicepresidente;

De dos Diputados provinciales; i el expresado año de 1863.
De dos individuos de la Junta pro-i " ..................
nninl rln A rrpinnltm-.i TnJtipfnin x? í

¥ de dos contribuyentes nombra-
dos de los 50 que paguen mayor 
cuota do contribución territorial, 
cultivo y ganadería, y sean vecinos 
y residentes en la provincia.

Los nombramientos de Vocales de 1 
la Comisión permanente se harán por 
el Ministerio de la Gobernación.

Será Secretario sin voto el de la 
Junta provincial de Agricultura.

Art. 2.° Constituida la Comisión 
permanente de Pósitos, procederá á 
investigar si cada uno de estos bené
ficos establecimientos existentes en 
la provincia se encuentran en pose
sión del caudal que les corresponde.

Para ello tendrá presente las exis
tencias indubitables que formaban 
dicho caudal del Pósito en el año pa
sado de 1863, y el aumento que de-

ratorias y condonaciones que en el 
mismo año se hallaban en tramita
ción.

El Ministro de la Gobernación, te
niendo en cuenta los datos corres
pondientes, fijará á cada provincia 

: el plazo en el que debe llevarse á
cabo dicha investigación. ' 
, Art. 3.° Si resultase malversado 
ó distraído ilegalmente en todo ó en 
parte el caudal do un Pósito, la Co
misión permanente procederá á in
vestigar inmediatamente quién ó 
quiénes fueron los causantes y los 
perceptores del caudal, exigiendo el 
reintegro, además de las creces ó el 
interés correspondiente. A este efec
to tendrá la Comisión de Pósitos las 
mismas atribuciones y facultades en 
caso necesario que las disposiciones 
vigentes conceden á la Administra
ción para la exacción y cobro de las 
contribuciones y derechos del Esta
do y para la realización de alcances 
procedentes de cuentas ó fuera de 
cuentas.

Art. 4.° Por el Ministerio de la 
Gobernación se remitirá á cada una 
de las provincias en el mas breve 
plazo posible los antecedentes y da
tos que obran en el mismo respecto 
de las existencias en frutos, en me
tálico y en otros valores que cons
tituían el caudal de cada Pósito en

Remitirá asimismo relación nomi
nal de los expedientes que en dicho 
Ministerio existian en tramitación y 
de los existentes en las provincias 
sobre moratorias ó esperas, condo
naciones y anulaciones de créditos á 
favor de los Pósitos, con arreglo á 
los índices, estadísticas, registros y 
demás datos del mismo Ministerio y 
de la Dirección general de Adminis
tración local.

Art. 5.° Si se hubiese reformado 
ó suprimido algún Pósito, la Comi
sión permanente instruirá el opor
tuno expediente y con su informe lo 
pasará al Gobernador de la provin
cia, acompañando todos los datos y 
antecedentes relativos al asunto; el 
Gobernador de la provincia remitirá 
en el término de 15 dias al Ministe
rio de la Gobernación el expediente 
documentado, y el Ministerio, oyen
do al Consejo "de Estado, resolverá 
lo que corresponda.

Art. 6.° Toda declaración de deu
da fallida se hará con la clausula de 
«por ahora y sin perjuicio de la mc-
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<2
jor fortuna del deudor». Los Ayun
tamientos podrán conceder morato
rias ó esperas por un plazo que no 
podrá exceder de cuatro años, y por 
seis el Gobernador de la provincia, 
prévio informe favorable de la Co
misión permanente de Pósitos.

El Ministro de la Gobernación con
tinuará con las facultades que le 
concedió la ley de 4 de mayo de 
1856 para perdonar deudas que no 
excedan de 10.000 rs. ó de 230 fane
gas de grano; pero será condición 
indispensable oir al Consejo de Esta
do en todo expediente que verse so
bre condonaciones que pasen de 1000 
pesetas ó 100 fanegas.

Toda deuda que exceda de aque
llas cantidades sólo podrá ser per
donada por una ley. , .

Art. 7.° Se conservarán los Pó
sitos en la forma y del modo que se 
hallen constituidos en la actualidad, 
realizándose los reintegros del capi
tal y aumento por creces en la mis
ma especie que constituya su cau
dal, ajustándose los préstamos que 
se hagan á dinero á medio por 100 
mensual, no podiendo ménos de ha
cerse miéntras haya existencias en 
la Caja del Pósito, y siendo siempre 
preferidos los do menor cantidad.

Se reserva á la Comisión perma
nente el derecho de disponer que se 
conviertan en frutos los Pósitos 
constituidos en metálico, y en metá
lico los constituidos en frutos, pré- 
via la formación de un expediente 
en que se acredite la necesidad ó 
utilidad de es a medida, se propon
gan los medios conducentes para 
realizarla y se obtenga la aprobación 
del Ministro de la Gobernación cuan
do el Pósito exceda de 10.000 rs.

Art. 8.° Se enajenarán en públi
ca subasta todos los inmuebles que 
posean los Pósitos, ingresando su 
producto en la Caja del estableci
miento á que pertenezcan como au
mento de su caudal, interviniendo 
en la venta el Alcalde, el Síndico del 
Ayuntamiento y el Depositario, so
metiendo el expediente de la subasta 
á la aprobación de la Comisión per
manente.

Este ingreso so verificará en frutos 
en los Pósitos constituidos en espe
cie, adoptando la Comisión perma
nente los medios oportunos para ad
quirirlos con el dinero que reciba de 
las ventas de ios inmuebles que cor
respondan al establecimiento, y en 
los Pósitos que tengaa constituido su 
caudal en metálico este ingreso se 
hará en numerario.

El pago do las ventas se hará en 
diez plazos y nueve años, abonando 
el rematante el interés del 6 por 100 
anual de los plazos que adeude.

El ministro de la Gobernación de
terminará las reglas á que han de 
atenerse los compradores de fincas 
de Pósitos respecto de la trasforma- 
cion y desaparición de estos inmue
bles, miéntras no esté totalmente sa
tisfecho el pago de todos los plazos, 
quedando desde luego sujetas las 
ventas de estas fincas á las disposi
ciones que rigen respecto de las del 
Estado.

Se exceptúan de la venta las pane
ras, almacenes y cualesquiera otros 
locales necesarios para la conserva
ción de los frutos en aquellos Pósi
tos que han de subsistir bajo esta 
forma. . ,A

Art. 9/ El caudal de los Pósitos

será administrado por los Ayunta
mientos. La sexta parte del interés 
que produzcan los préstamos se abo
nará á los Ayuntamientos como gas
tos de Administración.

Los individuos de los Ayuntamientos 
son personal y subsidiariamente respon
sables de los préstamos que se hagan 
del caudal de los Pósitos.

Art. 10. La Comisión permanente 
de Pósitos podrá proponer y el Gober
nador nombrar Subdelegados especiales 
que practiguen visitas á los Pósitos, con 
arreglo á la instrucción aprobada por 
Real órden de 24 de julio de 1864 y de
más disposiciones vigentes. Esta facul
tad constituye un deber de la Autoridad 
y de la Comisión, miéntras no se hu
biese convertido á metálico la totalidad 
del caudal de los Pósitos.

Art. 11. Los Ayuntamientos lleva
rán una contabilidad especial para el 
caudal de los Pósitos, haciendo que se 
refundan en uno si hubiera dos ó más en 
una localidad.

La rendición do cuentas se hará á la 
Comisión permanente de Pósitos, la que 
las examinará y reparará, correspon
diendo su aprobación al Ministro de la 
Gobernación ó á los Gobernadores de las 
provincias, con arreglo álo que dispon
gan los reglamentos.

Art. 12. El Ministro de la Goberna
ción dictará las órdenes y los reglamen
tos necesarios para el inmediato cumpli
miento de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de junio 
de mil ochocientos setenta y siete.—-Yo 
el Rey.—El Ministro déla Gobernación, 
Francisco Romero y Robledo.»

Y he dispuesto su inserción en es
te Boletin para su debida publicidad.

Palma 18 julio 1877.—P. A.—An
tonio Sangenis.

Núm. 149.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION 

de la

LEY GENE1UL DE OBUAS PÚBLICAS.
Título 11.

DE LAS OBRAS PROVINCIALES. 

CAPITULO IV.
De los proyectos y de la ejecución de las 

obras por contratas ordinarias.
(CONTINUACION.)

Art. 56. Son de cargo de las pro
vincias, con arreglo al art. 5.° de la 
ley general y á las especiales de 
Obras públicas, los caminos y los 
puertos de sus respectivos territorios 
que sean de- interés meramente pro
vincial, y el saneamiento de lagunas 
v pantanos á que se refiere el párra
fo tercero del expresado artículo de 
la ley.

Los planes de las obras que han de 
ser de cargo de las correspondientes 
Diputaciones, se formarán según de
terminen los reglamentos para la eje
cución de las leyes especiales de 
Obras públicas.

Art. 57. Formados por la Diputa
ción de una provincia los planes de 
obras que deben correr á su cargo,

que se refiere el párrafo S3gundo(k 
art. 36 de la ley general de Obras 
públicas.
' Para esta declaración deberá se. 
guirse un expediente que se incoará 
mediante propuesta de la Diputación 
provincial dirigida al gobernador, y 
á la cual deberá acompañarse el pr0. 
yecto de la obra de que se trata. El 
gobernador someterá esta propuesta 
á los mismos trámites á que se haya 
de sujetar la formación de los planes 
de las obras provinciales, elevando 
después el expediente con su propio 
informe al ministro de Fomento.

El expediento pasará á informe de 
la junta consultiva de Caminos, y por 
último se resolverá por medio de un 
Real decreto acerca de la declaración 
solicitada.

La información de que so ha hecho 
mérito no será necesaria cuando se 
hubiere promulgado una ley autori
zando la ejecución de la obra.

En el caso de que dicha obra por 
su naturaleza no corresponda á las 
que según las leyes especiales han 
de constituir los planes de las pro
vincias después de hecha la informa' 
cion, se presentará á las Cortes por el 
ministro de Fomento un proyecto de 
ley para que su ejecución sea auto
rizada por el Poder legislativo.

Art. 63. A la ejecución de toda 
obra provincial que no se halle com
prendida en los planes respectivos, 
deberá preceder en todo caso la con
cesión de dominio público y la de
claración de utilidad pública, con ar
reglo á lo que se previene en la ley 
general de Obras públicas, y según 
los trámites prescritos en el tituloH 
del presente reglamento. Se excep
túan los casos previstos en el articü' 
lo anterior, cuando la autorización 
hubiese sido ó fuese concedida por 
una ley. ,

(Se continuará.^

Núm. 150.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

Estancadas.—E\ Excmo. Sr. Direc
tor general de Rentas Estancadas co 
fecha 13 del actual me dice lo que sigo ■

« Por el articulo 60 de la ley de pr 
supuestos para el corriente año ecoo 
mico se determina que únicamente 
permitan en lo sucesivo las rifas cuy 
premios se adjudiquen en metálico • 
cuyos sorteos se sometan á los de h* 
loria nacional, esceptuándose V, 
destinadas á objetos benéficos ó ar^. 
trios municipales cuenten mas de 3va 
de existencia, paguen sus Preinl?lia|. 
metálico y contribuyan ai Estado- lg fl 
mente se mantiene la exención dei P = 
del impuesto para las de benehc 
con las condiciones establecidas , 
articulo 15 de la ley de presupuesto 
21 de julio de 1876 añadiendo fin3 fl8 
te que podrán ser rifados los objeto»,^ 
se donen gratuitamente en este P 
sito. tljado

En cumplimiento de lo Prece^r(jado 
en el referido articulo 60, ha ac 
esta Dirección general prevenir a ^5 
que disponga cesen desde Ineg .^¡a 
las rifas autorizadas en esa P f¡p. 
miéntras no se atempere á las P )a c6' 
ciones citadas, consintiendo so . .coi' 
lebracion de la que cada una u 
poraciones benéficas ó municip * ^¡8- 
ga anunciada para verificarse

serán remitidos al Ministerio de Fo
mento por el gobernador respectivo, 
con su informe razonado. ,

Su aprobación, si procede, señará 
por Real decreto refrendado por el 
ministro de Fomento.

Art. 58. Una vez aprobados los 
planes de las obras de una provincia, 
no podrá alterarse en la ejecución de 
las mismas el órden de preferencia 
señalado en ellos sino mediante una 
propuesta razonada de la Diputación, 
que se someterá á informe de los 
Ayuntamientos de los pueblos inte
resados en las obras propuestas, y 
al ingeniero jefe de la provincia.

El gobernador elevará con su in
forme el expediente al ministro de 
Fomento, el que decidirá sobro la 
propuesta por medio de un Real de
creto, prévio dictámen de la junta 
consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos.

.Art. 59. A la ejecución de toda 
obra comprendida en el plan de una 
provincia deberá preceder un acuer
do de la Diputación, la que en ta 
caso ordenará al ingeniero ó ayudan
te encargado do las obras provincia
les que proceda al estudio del cor
respondiente proyecto.

Este proyecto deberá ajustarse en 
su redacción á los mismos formula
rios que rijan para los de las obras 
del Estado, y una vez terminado se 
lasará á informe del ingeniero jefe 
le la provincia. Evacuado este in- 
’orme, si fuese favorable, la Diputa
ción podrá aprobar el proyecto, y 
en caso contrario adoptará las dispo
siciones oportunas para que se mo
difique con arreglo á las observacio
nes que hubiese hecho el ingeniero.

Si la Diputación no se conformase 
con lo informado por el ingniero je
fe, remitirá el proyecto al goberna
dor de la provincia para que lo eleve 
á la Superioridad, decidiendo en tal 
caso el Ministerio de Fomento por 
medio de una Real órden, prévio 
dictámen do la junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos.

Art. 60. Decidida por la Diputa
ción la ejecución de una obra de las 
comprendidas en el plan, y oproba
do su proyecto en los términos seña
lados en los artículos anteriores, de
berá incluirse en el presupuesto pro
vincial el crédito correspondiente 
para su ejecución.

La obra podrá llevarse á cabo por 
Administración ó por contrata, lo 
cual decidirá la Diputación, oido so
bre este punto el dictámen del facul
tativo encargado de las obras provin
ciales.

Art. 61. Si la obra se hubiese de 
ejecutar por Administración, será di
rigida por los agentes facultativos de 
la Diputación y con arreglo á las 
instrucciones que estos dictasen, con 
la aprobación do la Corporación pro
vincial.

Si hubiera de hacerse por contra
ta, esta no podrá llevarse á cabo sino 
mediante licitación pública y con ar
reglo en un todo á lo que acerca del 
mismo particular so prescribe para 
las obras do cargo del Estado en el 
capitulo I de este reglamento.

Art. 62. Cuando se trate de una 
obra quo no esté contenida en nin
guno de los planes de la provincia, 
y se creyese sin embargo necesario 
anteponer su ejecución á las de los 
mencionados planes, deberá prece
der á todo trámite la declaración á
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“ veota pública.»

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial de la provincia para que se atempe- 

ü á ia espresada orden las corporacio- 
nesde Beneficencia y cesen desde luego 
todas las rifas que no reunan las cir- 
cnastaocias que se indican.

Palma 17 de julio de 1877.—El Jefe 
económico, Luis Martínez deHervás.

Núm. 151.
El Excmo. Sr. Director general de 

Rentas Estancadas con fecha 6 del ac
tual me dice lo que copio.

Eu los sorteos celebrados en este dia 
para adjudicar un premio de 62o pese
tas concedido á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en la pasada 
guerra civil, y otro de igual cantidad 
otorgado por decreto de 17 de setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos á manos de los parti
darios del absolutismo desde L° de oc
tubre de 1868 ha cabido en suerte el 
primero á D.a Maria Sarabia y Vilar hi
ja de 1). Bautista vecino de la villa de 
Alcanar muerto en el campo de honor. 
Y el segundo á D.a Ana Maria Gil de 
Palacio y López hija de D. Mariano, te

niente Coronel del regimiento infantería ■ 
de Tetuan núm, 4 muerto en el campo 
de honor.

Lo que se anuncia para que llegue á 
conocimiento de los interesados.

Palma 17 de julio de 1877.—El Jefe 
económico, Luis Martínez de Hervás.

Núm. 152.
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN.
Debiendo proceder la Junta municipal 

de este pueblo á la formación del repar-1 
lo para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal y contingente provincial del 
corriente año económico de 1877-78, se 
invita á todos los contribuyentes asi ve
cinos como forasteros que no hubiesen 
recibido el estado á que se refiere el ar
ticulo 32 del reglamento de 20 de abril 
de 1870, se sirvan recogerlo déla secre
taria de este Ayuntamiento, y llenado de
volverlo á la misma en el término de 
ocho dias á contar desde la inserción en 
el Boletín oficial de la provincia y caso 
de no verificarlo, lo ejecutará la junta, y 
no tendrán derecho á reclamar el agra
vio por las cuotas que se les impongan 
según el art. 33 de dicho Reglamento.

San Juan 12 de julio de 1877.—El 
Alcalde, Amador Font.—P. A. de la 
J. M.—Mateo Gaya, secretario interino.

Núm. 153.
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Circular.—Esta Junta ha procedido á la formación de los siguientes 
escalafones provisionales de los Maestros y Maestras que ejercen el ma
gisterio público de primera enseñanza en esta provincia, atemperándose 
á todas las disposiciones del Real decreto de 27 de Abril último, singu
larmente á las señaladas con los números l.°, 2.°, 3.°, 4.°, 8.° y 11.°, 
como también á las resoluciones de la Dirección general del ramo pos
teriores á dicho decreto.

Deseosa la Junta de obrar con el mayor acierto posible y cumpliendo 
lo prevenido en el art. 6.° del Real decreto ya citado, invita á todos los 
Maestros de ambos sexos, que por cualquiera causa se crean perjudica
dos, á que reclamen ante esta misma Corporación en el término de 15 
dias á contar desde la fecha en que este anuncio y los escalafones que 
le subsiguen se hagan públicos por medio del Boletín Oficial.

Palma 14 de Julio de 1877.—El Vice-Presidente, Francisco de Paula 
Puig.—p. A. de la J., El Secretario, Mariano Canals.

ESCALAFON PROVISIONAL de los Maestros, de primera enseñanza de 
esta prouincia, formado con sujeción á lo dispuesto en el Real de
creto de 27 de Abril último.

Número
■leí escalafón.

por
Número

de la PUEBLO

Mcrilo. clase. QUE EJERCEN.EN
Anti- 

guedad.

CLASE PRIMERA.

NOMBRES DE LOS MAESTROS.

1 •
»
3

» 
2 
»

1
2
3

D. 
» 
»

Romualdo Alvarez y Magallon. 
Antonio Martorell y Llodrá. . . 
Pedro Juan Muntaner y Liado..

Palma.
Felanitx.
Buñola.

» 4 1 D.
CLASE SEGUNDA.

Mariano Cálvis y Reinés . . . . Pollensa.
5 » 2 » Sebastian Tomás y Moranta. . . Búger.

6 3 » Francisco Torrent y Vila............ Mahon.
7 » 4 » Pedro José Genovard y Riutort. Sansellas.
» 8 5 » Jaime Mas y Noguera................. San Juan.

9 » 1 D.
CLASE TERCERA.

Juan Verger y Vilanova . . . . Alcudia.
» 10 2 » Monserrate Catalá y Bauzá. . . Capdellá.

11 3 » Juan Compañy y Gornés . . . . Ibiza.
» 12 4 » Jaime Vicens y Planas.............. Calviá.

13 » 5 » Pedro Juan Ferrando y Mora . . Porreras.
» 14 6 » Bartolomé Alvarez y Fiol. . . . Palma.

15 » 7 » Jaime Llull y Casellas.............. Son Servera.
» 16 8 » Felipe Sanz y Marugan.............. Costitx.

i i » 9 Antonio Ferrer y Pellicer. . . . Capdepera.

» 18 10
19 » 11
» 20 12

21 » 13
» 22 14

23 » 15
» 24 16

25 » 17

26 » 1
27 » 2
28 » 3
29 » 4
30 » 5
31 » 6
32 » 7
33 » 8
34 » 9
35 » 10
36 » 11
37 » 12
38 » 13
39 » 14
40 » 15
41 » \ 16
42 » 17
43 » . 18
44 » 19
45 » 20
46 » 21
47 » 22
48 » ■ 23
49 24
50 » 25
51 » 26
52 » 27
53 » 28
54 » 29
55 » 30
56 » 31
57 » 32
58 » 33
59 » 34
60 » 35
61 » 36
62 » 37
63 » 38
64 » 39
65 » 40
66 » 41
67 » 42
68 » 43
69 » 44
70 » 45
71 » 46
72 x> 47
73 » 48
74 » 49
75 » 50
76 » 51'
77 » 52
78 » 53
79 » 54
80 » 55
81 » 56
82 » 57
83 » 58

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

D.
» 
»
» 
»
»
» 
»
» 
»
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

Rafael Sureda y Soler. . . . . 
Pedro Gamundí y Colom . . . 
José Rullan y Mir....................  
Juan Ribot y Font.................  
Damian Boatella y Vingas . . 
Jaime Enseñat y Bujosa . . . 
Rafael Mijar y Garcías . . . . 
Juan Antonio Mulet y Munar.

CLASE CUARTA.

Jaime Sansó y Aleo ver. . . . 
Andrés Llabrés y Ferrer.. . . 
José Matheu Forster................  
Antonio Oliver y Riera. . . . 
Antonio Quetglas y Riera. . . 
Martin Compañy y Cañellas.. 
Antonio Oliver y Soler . . . . 
Isidro Arabí y Andrade. . . . 
Miguel Quetglas y Riera . . . 
Miguel Torrent y Vila . . . . 
Luis Ser vera y Jaume . . . . 
Bartolomé Danús y Mir. . . . 
Jaime Calafell y Alemañy . . 
José Miró y Pastor.................  
Antonio Alomar y Perelló. . . 
Juan Pol y Amengual............ 
Pedro Santandreu y Sancho.. 
Simón Garcés y Bachero . . . 
Bartolomé Sastre y Calvó. . . 
Onofre Vidal y Salva.............  
Antonio Estados y Gallur. . . 
Fernando Gordillo y Ortiz.. . 
Andrés Munar y Santandreu. 
Juan Torres y Mari................  
Juan Tapia y Giménez . . . . 
Miguel Alorda y Moyá . . . . 
José Porcel y Mas.................... 
Juan Luis Oliver y Sabrafin.. 
Bartolomé Ordinas y Bauza. . 
Jaime Garí y Amengual . . . 
Juan Tur y Marqués............. 
Bartolomé Bauza y Catalá. . . 
Pedro Coll y Estados.............  
Vicente Torres y Guasch . . . 
Gabriel Garcías y Sard . . . . 
Bartme. Amengual y Llompart 
Manuel Riotort y Sintes.. . . 
Guillermo Coll y Ribas. . . . 
José Barceló y Gual...............  
Jaime Pol y Pujol..................  
José Jofrc y Roca.................... 
Jaime Adro ver y Manresa. . .
Pedro Antni0. Pujol y Alemañy 
Juan Miralles y Pericás. * . . 
Jaime Riutort y Sintes. . . . 
Sebastian Munar y Fullana. . 
Pedro José Ordinas y Garau. . 
Guillermo Coll y Pons............  
Jaime Tugores y Mulet. . . . 
Pedro Cardona y Mir.............. 
Simón Garcés y Martí............  
Juan Benejam y Vives . /. . 
Juan Riutort y Arbós.............  
Bartolomé Janer y Pons. . . . 
José Hospitaler y Caballer.. . 
Bartolomé Oliver y Llinás.. . 
Antonio Busquéis y Arbona. . 
Jaime Palmer y Perpiñá.. . .

Cas-Concos.
Palma.
Establiments.
Petra.
Sineu.
Son Sardina.
Mancor.
Algaida.

Manacor. 
Binisalem. 
Llummayor. 
Manacor.
La-Vileta* 
Plá de na Tesa. 
San Lorenzo. 
La-Puebla.
Campos. 
Ferrerías.
Alayor. 
Palma.
Arracó. 
Sóller. 
Llubí. 
Al aró. 
S,a. Margarita. 
Deyá.
Santañy.
Sta. Eugenia. 
Palma.
Id.
Lloseta.
Selva.
Mahon. 
Consell. 
Montuiri. 
Muro.
Santa María.
Llorito.
Ibiza. 
Villafranca. 
Sóller.
San Cristóbal. 
Artá.
María.
S. Ant.ni0Abad 
Formentera.
Ariañy. 
Caymari.
S. Juan Batla. 
Puigpuñent. 
Andraitx.
Campanet. 
Ciudadela.
Esporlas. 
Marratxí. 
San Luis. 
Fornalutx. 
Mercadal. 
Estallenchs. 
Ciudadela. 
Valldemosa. 
Bonanova. 
Villa-Cárlos. 
Santa Eulalia. 
San José.
Bañalbufar.

Palma 14 de Julio de 1877.—El Vice-Presidente, Francisco de Pau
la Puig.—P. A. de la J., El Secretario, Mariano Canals;

ESCALAFON PROVISIONAL de las Maestras de primera enseñanza de 
esta provincia^ formado con sujeción á lo dispuesto en el Real de
creto de de Abril último.

Número 
del escalafón 

por
Número

de la PUEBLO
Anti- „

, , Mentó, 
guedad.

clase. NOMBRES DE LAS MAESTRAS. EN QUE EJERCEN.

CLASE PRIMERA.

1 »
» 2
3 »

1 D.a Antonia Barceló y Roig. . . . Pollensa.
2 » Juana Juan y Palmer.............. Palma.
3 » Antonia Estelrich y Simó. . . Calviá.

CLASE SEGUNDA.

4 ID." María Obrador y Peris............... Palma.
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5 » 2 »
» 6 3 »
7 » 4
» 8 5 »

9 » 1 D.a
» 10 2 »

11 » 3 »
» 12 4 »

13 » 5 »
» 14 6 »

15 » 7 »
» 16 8 »

17 » 9 »
»' 18 10 »

19 » 11 »
20 » 12 »
21 » 13 »
22 » 14 »
23 » 15 »

24 » 16 »
25 » 17 »

26 » 1 D.a
27 » 2 »
28 » 3 »
29 » 4 »
30 » 5
31 » 6 »
32 » 7 »
33 » 8 »
34 » 9 »
35 » 10 »
36 ‘ » 11 »
37 » 12 »
38 » 13 »
39 » 14 »
40 » 15 »
41 A 16 »
42 » 17 »
43 » 18 »
44 » 19 »
45 » 20 »
46 » 21 »
47 » 22 »
48 » 23 »
49 » 24 »
50 » 25 »
51 » 26 »
52 » 27 »
53 » 28 »
54 » 29 »
55 » 30 »
56 » 31 ».
57 • » 32 »
58 » 33 »
59 » 34 »
60 » 35 »
61 » 36 »
62 » 37 »
63 » 38 »
64 » 39 »
65 » 40 »
66 » 41 »
67 » 42 »
68 » 43 »
69 » 44 »
70 » 45 »
71 » 46 »
72 » 47 »
73 » 48 »
74 •» 49 »
75 » 50 »
76 » 51 »
77 » 52 »
78 » 53 »
79 » 54 »
80 » 55 »
81 » 56 »
82 » 57 »
83 » 58 »
84 » 59 »
85 » 60 »
86 » 61 »

Antonia Oliver y Casellas. . . 
Isabel Gelabert y Oliver. . . 
Margarita Crespí y Vidal . . 
Margarita Benilde y Julia. .

CLASE TERCERA.
Juana Ana Estarellas y Serra 
Juana María Riutort y Munar 
Magdalena Más y Font . . . 
María Sastre y Borras. . . . 
María Ribas y Antich . . . , 
Margarita Salvá y Covas. . . 
Juana Ana Borrás y Cladera. 
Juana Beltran y Tomás . . . 
Antonia María Salom y 
Micaela Camps y Oliver. . . 
Isabel Cañellas y Pizá. . . . 
Magdalena Serra y Puig. . . 
Antonia Llull y Estelrich. . 
Isabel Mayol y Colom. . . . 
Ana María de la Cruz Oliver 

Casellas..................
Antonia Girard y Grimalt. . 
Margarita Palmer y Bosch. .

CLASE CUARTA.
Antonia Ana Vaquer y Mora. 
Antonia Riquer y EscandelL 
Margarita Barceló y Gual. . 
Isabel Sancho y Femenías. . 
Ana María Camps y Palmer. 
Catalina Martorell y Vallori. 
Esperanza Isern y Crespí . . 
Francisca Barceló y Gual . . 
María Rullan y Mir..............  
Catalina Romaguera y Estela 
Catalina Sastre y Cerdá. . . 
Catalina Arrom y Riutort. . 
Gerónima Arbona y Cerdá. . 
Magdalena Servera y Sans. . 
Juana M.u Rebassa y FigucroL 
Antonina Jaume y Villalónga 
Margarita Bauzá y Barceló . 
Esp.za Santandreu y Cañellas 
María Salom y Jaume. . . . 
Carlota Rodríguez y Marín . 
Francisca Bibiloni y Noguera 
Antonia López y Coll . . . . 
Antonia Rullan y Mir. . . . 
María Amorós y Montaner. . 
María Francisca Sastre y 
Juana Ros y Tur...................  
M.a Teresa Barceló y Gual. . 
Bernardina Lliteras y Nicolai 
María Mag.na Estados y Gallur 
Isabel Florentina y
María Luisa Riotord y Sintes 
Juana Ana Oliver y Rotger . 
Antonia Creus y Borrás . . . 
María Antonia Bonet y Serra 
Catalina Camps y Pons . . . 
Antonia Bauzá y Catalá. . . 
Ana Coll y Pieras.................. 
Antonia Quer y Sala.............  
Marg.ta Balaguer y Balaguer 
Catalina Palerm y Coinpañy. 
Antonia Capó y Anglada . . 
Margarita Viñas y Roig. . . 
Juana FrancJ1 Borel y Salvá 
Isabel Torres y Ferrer. . . . 
Lucía M/ Escalera y Mesquid 
Ana María Juan y Salvá. . . 
Juana María Salas y Sureda. 
Juana María Juan y Massane 
Francisca Pujol y Pujol. . . 
Margarita Salvá y Sabrefin . 
María Mayans y Ferrer . . . 
Rosa Caymari y Alonso . . . 
María Mol! y Pons................  
María Mag.na Estarás y Bauz 
Margarita Comellas y Llopis. 
Francisca Adrover y Adrover 
Margarita Martorell y Miralle 
María Franc.ca Bizañes y Bey 
Antonia Estarellas y Riera.. 
Francisca Artigues y Morey. 
Antonia Salom y Vidal . . . .

Manacor.
San Juan.
Palma.
Felanitx.

B uñóla. 
Lloseta. 
Inca. 
Fornalutx. 
Alaró. 
Llummayor. 
Llubí. 
Mahon. 
Santañy. 
Esporlas. 
Santa María. 
Sansellas. 
Capdepera. 
Son Sardina.

Petra.
Valldemosa.
Andraitx.

Porreras.
Ibiza.
Sineu.
San Lorenzo.
Galilea.
Mancor.
La-Puebla.
Alcudia.
Establiments.
Algaida. 
Costitx.
La-Vileta.
Montuiri.
Sta. Eugenia. 
Muro.
Consell.
Bonanova.
Cas-Concos.
Capdellá.
Alayor. 
Biniali.
PládenaTesa.
San José.
Son Servera.
Selva.
S.Ant.ni0Abad 
Binisalem.
Artá.
Marratxí.
San Luis. 
Secar del Peal. 
S.la Margarita. 
Orient.
Villa-Cárlos.
Cindadela.
Villafranca.
Bañalbufar. 
Sóller.
Molinar de L.te 
Mercada!.
S. Cristóbal.
Sta. Eulalia. 
Deyá.
Formentera.
Manacor.
Arracó.
Campos. 
María.
Caymari. 
Indiotería.
S. Juan Bau.1’ 
Puigpuñent. 
San Clemente. 
Valldemosa. 
Mahon.
Ariañy. 
Randa.
Estallenchs.
Pina.
Campan et.
Perrerías.

Núm. 154.
Anuncio. — Vacante en la Pirotecnia 

militar de Sevilla una plaza de maestro 
de talleres para el de construcción dota
da con el sueldo anual de 1800 pesetas 
por Real órden de 23 del corriente y 
con opcion á derechos pasivos; se hace 
saber á fin de qué los que deseen ocu
parla se atengan á las condiciones si
guientes:

1 .a La plaza será provista por opo
sición en la Pirotecnia militar de Sevi
lla, donde se verificarán los exámenes el 
dia 10 de agosto próximo venidero.

2 .a Los aspirantes dirigirán las ins
tancias al Excmo. Sr. Director general 
de Artillería hasta el dia l.° del mismo 
mes.

3 .a El programa do las materias de 
examen será el siguiente:

Aritmética.—Numeración en el siste
ma decimal.—Operaciones con los nú
meros enteros, fraccionarios y decima
les.—Sistema métrico decimal de pesas 
y medidas y reducción á las antiguas.— 
Raiz cuadrada y cúbica.—Razones.— 
Progresiones y principios fundamenta
les de logaritmos y uso de las tablas.— 
Regla de tres simple y compuesta.

Geometna. — Definiciones generales 
de geometría plana y del espacio.—Li 
neas superficiales y volúmenes que cons
tituyen la figura de un cuerpo.—Lineas 
en general.—Angulos y paralelismo de 
dos lineas en un plano. —Figuras geo
métricas planas.—Triángulos cuadrilá
teros y polígonos, y nombres que toman 
en cada caso particular.—Medición de 
las superficies de estas figuras. —Figu
ras semejantes.—Del circulo. —Defini
ciones de las lineas tiradas en el circulo. 
—Medida de la circunferencia en fun
ción del radio.—Superficie del circulo. 
— Líneas rectas que cortan un plano.— 
Angulos diedros y poliedros. —Poliedros 
en general y nombres que toman en ca
sos particulares.—Volumen de un ci

Palma 14 de Julio de 1877.—El Vice-Presidente, Francisco de Pau
la Puig.—P. A. de la J., El Secretario, Mariano Canals.

lindro recto y oblicuo, de una pirámide 
regular, de un cono recto, tronco de co
no y volúmen de la esfera.

Mecánica.—Definición de fuerza, ma
sa, densidad, velocidad, inercia, centros 
de gravedad y manera de determinarlos. 
— Peso absoluto y peso especifico.—Que 
se entiende por movimiento uniforme y 
que por movimiento variado.—Relacio
nes entre el espacio, velocidad y tiempo 
en uno y otro caso. —Trabajo mecánico: 
unidades adoptadas para medirlo.— 
Cantidad de movimiento ó fuerza de las 
masas en movimiento. — Fuerza viva, 
inercia, fuerzas centrales. — Máquinas 
simples, ó sean, palanca, torno, polea, 
plano inclinado, cuña y tornillos: defi
nirlas y espresar las relaciones entre la 
potencia y la resistencia en dichas má
quinas, resolviendo los problemas áque 
dan lugar dichas relaciones.—Teoría de 
engranages y trazado práctico de los 
mismos.—Trasmisión do movimiento 
por medio de correas y poleas; relación 
entre las velocidades angulares de las 
poleas ligadas por corroas, ó sea, cál
culo de las dimensiones de las mismas 
para producir el número de vueltas que 
se quiera por minuto. —Diferentes cla
ses de rozamientos.—Que se llama coe
ficiente del rozamiento y modo de usar
los en los cálculos. —Determinación del 
trabajo absorvido por el rozamiento en 
los casos siguientes:

l .° Los muñones de un eje en sus 
apoyos.

2 .° El espigón contra su descanso:
3 .° Los émbolos en los cilindros;
4 .° Los dientes en contado.—In- 

tluencia de la rigidez de las cuerdas 
Resistencia de los materiales de con? 
truccion á la tracción, presión y flexión* 
— Formula de estas resistencias nara 
hallar las de cabilla, cuadrado de hierro 
cobre ect. y la de los pies derechos y ti
rantes de madera. —Propiedades del va', 
por. — Máquinas movidas por él.—par^ 
les principales deque constan y clasifi
cación de ellas.

Reconocimiento de primeras materias 
— Conocimientos generales de hierros 
aceros, plomos, bronces, latones, ma
deras y demás materias empleadas en 
el material de guerra; condiciones áque 
deben satisfacer y pruebas á que deben 
someterse para su recepción.

Práctica de talleres que comprende: 
conocimiento y ensayo de las máquinas 
y útiles de su taller de construcción.- 
Ejercicio práctico de forja, temple, ta
ladro, garlopa, torno, linea y ajuste de 
cualquier pieza que se designe.—Pre
paración de la herramienta necesaria pa
ra construir la pieza que se determine. 
Formación del presupuesto de un objeto 
determinado especificando el material mas 
conveniente y el tiempo que invertiría 
con los elementos de que se disponga.- 
Manejo de barómetros, manómetros, di
namómetros, pirómelros y demas apa
ratos destinados á medir las fuerzas y 
sus efectos. —Hacer un croquis acotado 
de una de las piezas ú órganos sencillos 
de una máquina ó caldera, tales como 
en grifo, una válvula, una chimenea, 
una barra de conexión una puerta de los 
hornos etc. sacando del croquis un pla
no exacto con arreglo á escala para que 
por él pueda ejecutarse la pieza en los 
talleres.—Proyecto de una máquina con 
los datos que se den.

Madrid 30 de junio de 1877.—Es 
Copia.—El Brigadier Comandante ge
neral Subinspector, Francisco Calderón.

ANUNCIOS.

Leemos en el Pellt Journal, de París:
Con frecuencia se preguntan algunos como 

pueden los pobres cocheros soportar impune
mente, á todas horas, los rigores do las esta- 
cioues y, sobre lodo los de la estación invernal 
tan pródiga en lluvias, vientos f ios y nieves. 
Cualquiera creería queso hallan dotados de una 
constitución especial que los pone al abrigo de 
los accidentes propios do las temperaturas es- 
cesivas. Peí o quien tal creyera padecería un 
gravísimo error, porque precisamente entro la 
personas que se dedican á ese rudo oficio » 
en quienes se encuentra mayor número . 
bronquitis, resfriados, catarros y otras alcedo 
nes de los bronquios y de los pulmones. l’aS 
para convencerse de ello pasarse algunas bor ^ 
en la farmacia de Guyol, la cual tiene la 
pecialidad de la fabricación de las Cápsula 
Alquitrán. . g.

Es un espectáculo curioso observar nLiner. 
ro de carruajes vacíos que se detienen á lo P1 
la de aquel establecimiento y ver la fila 
cheros que entran continuamente ^uSC)ne' 
especifico que es para ellos tan útil coni 
cesario. . se0-

E1 fenómeno tiene una erplicacion mu-\ 0Qr 
cilla: las Cápsulas de Alquitrán de Guyol r 
plazancon gran ventaja las pastillas, tiS‘ ‘ eD 
pociones que las personas obligadas a fl0 
continuo movimiento ó fuera de su L ,reCe 
pueden lomar. Otra de las ventajas qu0 s )a 
esta medicación, ventaja no despreciar’ ’cue0[a 
modicidad de su precio. Teniendo en ja 
qne cada frasco contiene 60 cápsulas. } .1^, se 
dosis ordinaria es de dos á cada c01 ciento 
comprenderá que el precio del t™ c|ases 
apenas llega á un real por dia. Para - eS¡y- 
no acomodadas, la cuestión de precio 
significante, y á ella, sin duda a P0' 
como á la eficacia del producto, se bged1' 
polaridad que en estos últimos hcmP Ainuit'1"'' 
seguido el empleo de las Cápsums ' - - g

’ PALMA; Imprenta de P. J- Gelabert-
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